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Elecciones Generales 2025

¡Por unas elecciones limpias, libres, justas y democráticas!
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

empleo.

Ante el pueblo hondureño, los partidos políticos y candidaturas independientes que participarán en
las elecciones generales de 2025 , el Consejo Nacional Electoral (CNE) presenta el Instructivo para las
Juntas Receptoras de Votos (JRV) con el propósito de que sus miembros se capaciten respecto a sus
obligaciones y asuman su papel como garantes de la voluntad popula r expresada en las urnas .

Como órgano responsable de administrar y desarrollar de manera eficiente y transparente los procesos
electorales, mediante los cuales los ciudadanos y ciudadanas elegirán a los candidatos y candidatas a
cargos de elección popular de su preferencia, ratificamos nuestro compromiso de cumplir con la misión
constitucional y legal de recibir y custodiar el voto directo, universal, libre y secreto de cada elector,

escrutarlo públicamente y transmitir los resultados preliminares y definitivos en los tres niveles electivos :
fórmula presidencial, diputaciones al Congreso Nacional de la República y corporaciones municipales .

A las cinco y treinta de la mañan a (5:30 a.m.) del domingo 30 de noviembre de 2025 , los miembros
propietarios y suplentes de las Juntas Receptoras de Votos, deberán presentarse al centro de
votación asignado, para la recepción de la maleta electoral, instalar la Junta Receptora de Votos
y comprobar la existencia de los documentos, equipos y materiales electorales para dar inicio a la

votación .

Los miembros propietarios y suplentes de las Juntas Receptoras de Votos, acreditados por el Consejo
Nacional Electoral a propuesta de los partidos políticos, deben ejercer su cargo con respeto a la

Constitución de la República, la Ley Electoral de Honduras y los reglamentos emitidos por el pleno de
consejeros . Asimismo, deberán administrar la Junta Receptora de Votos con eficiencia y transparencia
para garantizar un proceso electoral justo y con credibilidad .

Como autoridad pública, los miembros de las Juntas Receptoras de Votos deberán garantizar
que el voto de los ciudadanos se exprese de manera libre, secreta y directa ; y que los datos

consignados en las actas de cierre de la elección presidencial, de diputados al Congreso Nacional y de
corporaciones municipales, así como en todos los documentos electorales bajo su responsabilidad,
reflejen estrictamente la verdad y la voluntad de los electores .

¡IMPORTANTE!

Cualquier alteración en los documentos electorales, conlleva
responsabilidad penal por falsificación de documentos públicos
y se sanciona con prisión de 4 hasta 8 años, más la pérdida del

Artículo 543, Código Penal
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1 . Las c redenciales.

2 . L istado de electores.

3 . C uadernos de votación.

4 . A ctas de organismos electorales.

5 . P apeletas electorales.

6 . DN I.

7 . C ertificaciones de resultados.

8 . C ualquier otro documento electoral.

Cometes un delito electoral y podrías ser

sancionado con hasta 8 años de prisión, s i

alteras, destruyes, oc ultas o registras datos

falsos en :

NO UTILIZAR EL 

DISPOSITIVO 
BIOMÉTRICO, 

PUEDE CONSTITUIR 

DELITO 
ELECTORAL

ELE C
DELI T

RAOT
O

L FALSIFICACIÓN 
DE DOCUMENTOS 
ELECTORALES

OTROS DELITOS 
ELECTORALES

a. Cambiar i njustificadam ent e el tiem po y

lugar de la votación .

b. Usurpar cualquier a de l os c argos de los

miembros de la JRV.

c. Impedir la revisi ón de las ur nas antes de

iniciar y finalizar l a votación, así com o la

revisión de los votos en el escrutinio .

d. Llenar malici osa e inc orrectam ent e el

cuaderno de vot ación o papeletas

electorales .

e. Retardar u omitir intencional mente la

rem isi ón de la doc ument aci ón y material

electoral .

f. Alterar el númer o de papel et as en el A cta de

Apertura y de vot os en r elación con el Acta

de Cierre .

g. Extraer l os votos depositados antes de

veri fic ar el escr uti ni o por l os mi em br os de la

JRV.

h. Suplantar a otra persona en el ejercicio del

sufragio.

i. Comprar o vender el voto.

j. Anular el voto, alegando causales que no

estén comprendidas en la LEH.

k. Omitir la firma por parte del presidente o

secretario de la JRV en la papeleta electoral.

l. Violar la secretividad del voto cuando no sea

imputable al elector.

AYÚDANOS A COMBATIR 
LOS DELITOS 
ELECTORALES

QUE NO TE

YA HAY PERSONAS EN

PRISIÓN POR

MIENTAN

DELITOS
ELECTORALES

NI DEJES 
QUE OTROS 

TE UTILICEN 

PARA 
COMETERLOS

La privación de libertad,

puede ser de 4 hasta 8
años, incluso puedes

perder tu ciudadanía

durante ese tiempo .

CALL CENTER

DENUNCIA AL

108

EL FRAUDE ES UN

m. Ejercer el sufragio más de una vez o estando

inhabilitado.

n. Alterar la base de datos que contiene el

Censo Nacional Electoral.



Instructivo para Juntas Receptoras de Votos03

Elecciones Generales 2025

GENERALIDADES DEL PROCESO

Actores del proceso y que les corresponde hacer

(Funciones y prohibiciones).

INSTALACIÓN Y JURAMENTACIÓN DE LAS JRV

Pasos a seguir.

DESARROLLO DE LA JORNADA DE VOTACIÓN

Lineamientos al moment o de la votación.

PAPELETAS Y FORMAS DE MARCAR

Calificación del voto.

ESCRUTINIO PÚBLICO Y TRANSMISIÓN DE RESULTADOS 

ELECTORALES PRELIMINARES (TREP)

Pasos a seguir para la práctica del escrutinio público.

EMPAQUE Y DEVOLUCIÓN DE LA MALETA

Procedimiento a seguir.
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DELEGADOS OBSERVADORES DE LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES SIN 

REPRESENTACIÓN EN LA JRV.

CUSTODIOS DE TRANSPORTE.

CUSTODIOS INFORMÁTICOS ELECTORALES.

GENERALIDADES DEL PROCESO

Actores del proceso y que les corresponde hacer 

(Funciones y prohibiciones).

1. ACTORES QUE PARTICIPAN EL DÍA DE LA ELECCIÓN

1. CONSEJO NACIONAL ELECTORAL.

2. CONSEJOS DEPARTAMENTALES ELECTORALES.

3. CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES.

4. JUNTAS RECEPTORAS DE VOTOS.

5. CONSEJO CONSULTIVO.

6.

7.

8.

9. PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATURAS INDEPENDIENTES.

10. CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR.

11. OBSERVADORES ELECTORALES Y ACOMPAÑANTES.

12. ELECTORES.

13. FUERZAS ARMADAS DE HONDURAS.

14. POLICÍA NACIONAL.

2. ELECTOR CON DERECHO PREFERENTE

TIPOS DE DISCAPACIDAD.

3. CONSIDERACIONES PREVIAS A LA INSTALACIÓN DE LA JRV

SUSTITUCIONES.



Los Consejos Municipales Electorales (CME) son organismos electorales de carácter temporal,

subordinados al Consejo Nacional Electoral, con sede en cada centro de acopio municipal . Tienen

atribuciones, funciones y prohibiciones establecidas en los 298 municipios del territorio nacional .

Cada Consejo Municipal Electoral (CME) está integrado po r cinco miembros propietarios

con sus respectivos suplentes, designados por el Consejo Nacional Electoral a propuesta de los

partidos políticos . Estos deben conformarse cuarenta y cinco (45) días antes de la celebración de

las elecciones y cesar en sus funciones quince (15) días después de celebradas las mismas .

Los Consejos Departamentales Electorales (CDE) son organismos electorales de carácter

temporal, subordinados al Consejo Nacional Electoral (CNE) . Su sede se establece en cada

centro de acopio departamental y ejercen atribuciones, funciones y prohibiciones en los 18

departamentos del territorio nacional .

Cada consejo departamental está integrado po r cinco miembros propietarios con sus

respectivos suplentes, quienes son nombrados por el Consejo Nacional Electoral a propuesta

de los partidos políticos . Estos consejos deben de conformarse sesenta (60) días antes de la

celebración de las elecciones y cesar en sus funciones quince (15) días después de la declaratoria

oficial .

La organización de cada CDE es la siguiente : un presidente, un secretario y tres vocales .

Los miembros deben estar inscritos en el censo electoral del departamento correspondiente .

El CNE realizará la distribución de los cargos de presidente, secretario y vocal l entre los tres (3)

partidos políticos que hayan obtenido la mayor cantidad de votos en el nivel presidencial en la

última elección general . Los cargos de vocal II y vocal III se asignarán de manera aleatoria entre

los demás partidos políticos .

Son responsables de notificar el nombramiento de los miembros de los Consejos Municipales

Electorales en su respectiva jurisdicción departamental, de participar junto con el Instituto

Nacional de Formación Político Electoral (INFPE) en las capacitaciones en materia político - electoral

que éste requiera, así como de cumplir las demás funciones que, de acuerdo con la naturaleza de

su cargo, les asigne el CNE.

Se trata de un órgano especial, autónomo e independiente, sin relación de subordinación

con los poderes del Estado ni con los entes de seguridad nacional, creado por la Constitución

de la República . Tiene competencia exclusiva para llevar a cabo los actos y procedimientos

administrativos y técnicos relacionados con las elecciones primarias, generales, plebiscitos,

referéndum y demás consultas ciudadanas .

1. ACTORES QUE PARTICIPAN EL DÍA DE LA ELECCIÓN

Los actores que participan en el proceso, deben conducirse con honestidad, objetividad e

imparcialidad, sin ningún sesgo político -partidario, con el fin de garantizar un proceso electoral

transparente, pacífico, democrático y respetuoso de la voluntad popular .

1. CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

3. CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES
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2. CONSEJOS DEPARTAMENTALES ELECTORALES
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La organización de cada CME es la siguiente : un presidente, un secretario y tres vocales . Sus

integrantes deben estar inscritos en el censo del municipio correspondiente . El CNE realizará la

distribución de los cargos de presidente, secretario y vocal I, entre los tres (3) partidos políticos que

hayan obtenido la mayor cantidad de votos en el nivel presidencial de la última elección general,

mientras que los cargos de Vocal II y Vocal III de forma aleatoria a los demás partidos .

Son responsables de recibir del Consejo Nacional Electoral (CNE), a través de los custodios de

transporte, las maletas electorales, los kits tecnológicos, las maletas electorales de contingencia

y las carpas en el centro de acopio departamental, levantando el inventario correspondiente y el

acta de lo recibido . Posteriormente, deben entregarlas en cada centro de votación a los Custodios

Informáticos Electorales (CIE), bajo el resguardo de miembros de las Fuerzas Armadas y conforme

a los lineamientos establecidos por el CNE. Con el mismo rigor deberán garantizar su retorno .

Son organismos electorales nombrados por el Consejo Nacional

Electoral a propuesta de los partidos políticos . Se integran por

miembros propietarios, con voz y voto, y sus respectivos suplentes .

Son funcionarios del Estado ad honorem . Sus resoluciones serán

válidas cuando se adopten por mayoría de votos, salvo la prórroga

de la votación por una hora, que requiere unanimidad .

4. JUNTAS RECEPTORAS DE VOTOS
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V OC
AL I

V OCA
L I

El Consejo Nacional Electoral realizará la distribución en las Juntas Receptoras de Votos (JRV),

de los cargos de presidente, secretario y escrutador de manera equitativa entre los tres partidos

políticos que hayan obtenido la mayor cantidad de votos en el nivel presidencial de la última

elección primaria . Los cargos de Vocal I y Vocal II se asignarán a los demás partidos por rotación,

inic iando c on los de mayor antigüedad, en la totalidad de las Juntas Receptoras de Votos del

país .

Las Juntas Receptoras de Votos son responsables de recibir de los Custodios Informáticos

Electorales (CIE) las maletas electorales en el centro de votación, proceder con la instalación

de la JRV, administrar el desarrollo de la votación, efectuar el escrutinio público y transmitir

los resultados electorales preliminares . El escaneo, verificación y transmisión de las actas de

cierre serán realizados por el secretario, en presencia de los demás miembros de la Junta

Receptora de Votos .

PROPIETARIOS SUPLENTES



El Consejo Consultivo Electoral es una instancia de consulta del Consejo Nacional Electoral

(CNE), con facultades de observación de los procesos electorales y de canalización de denuncias

y reclamos . Para tales efectos, debe ser convocado a sesiones por el Consejo Nacional Electoral

(CNE) .

El Consejo Consultivo Electoral debe integrarse a partir de la convocatoria a elecciones generales

por un delegado propietario y su respectivo suplente, acreditados por cada uno de los partidos

políticos legalmente inscritos . Asimismo, las candidaturas independientes a nivel presidencial

tendrán derecho a acreditar un delegado .

6.
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DELEGADOS OBSERVADORES DE LAS CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES SIN REPRESENTACIÓN EN LA JRV

5. CONSEJO CONSULTIVO ELECTORAL

Son ciudadanos acreditados ante el Consejo Nacional Electoral por los partidos políticos y las

candidaturas independientes que no cuenten con representantes en las Juntas Receptoras de

Votos (JRV) .

Los Delegados Observadores podrán :

a. Presentarse a las JRV entre las 5:30 a.m. y las 8:00 a.m. del domingo 30 de noviembre.

b. Permanecer a una distancia no menor de tres metros (3m) de la Junta Receptora de Votos

para no entorpecer la votación, desde el inicio hasta el final de las elecciones .

c. Manifestar las irregularidades del proceso, las cuales deben ser registradas en el cuaderno de

incidencias de la JRV, de conformidad con el artículo 47 de la Ley Electoral de Honduras .

d. Ejercer el sufragio en la JRV en la que están acreditados, únicamente si se encuentran en el

cuaderno de votación .

e. El delegado observador est á autorizado a desplazarse, después de constatar su acreditación a

las 8:00 a.m., para ejercer su derecho al sufragio en la JRV que le corresponde . Podrá hacerlo

durante el transcurso del día, antes del cierre de la votación .

f. Deberá notificar a la JRV sobre su desplazamiento en caso de ejercer el sufragio.

Los delegados observadores de las candidaturas independientes únicamente tendrán derecho a

la copia certificada del nivel electivo de corporación municipal .



Los Custodios de Transporte son funcionarios del Consejo Nacional Electoral, debidamente

acreditados, en coordinac ión con las Fuerzas Armadas serán los responsables del traslado,

custodia y entrega de las maletas electorales que cont ienen la documentación, materiales

electorales y kits tecnológicos, desde el Centro Logíst ico Electoral (CLE) dependiente del CNE

y ubicado en las ofic inas del INFOP en Tegucigalpa hasta el Centro de Acopio Departamental

para su recepción por los Consejos Municipales Electorales (CME), bajo el resguardo de las

Fuerzas Armadas, conforme a los lineamientos establecidos por el Proyecto de Transporte y

c on el mismo rigor garantizarán su retorno .

7. CUSTODIOS DE TRANSPORTE
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Son funcionarios debidamente acreditados por el Consejo Nacional

Electoral (CNE), a propuesta de los partidos políticos, serán los

responsables de la recepción y entrega de la malet a electoral en el

centro de votación, así como del acondicionamiento, instalación y

configuración del Centro de Escaneo y Transmisión .

El día domingo 30 de noviembre de 2025 deberán hacerse presentes

en el Centro de Votación asignado antes de las cinco treinta de la

mañana (5:30 a.m.) .

Son responsables de brindar asistencia técnica al secretario de

la JRV, en coordinación con los demás miembros de la misma, para

el desarrollo del escaneo, verificación y transmisión de las actas de

cierre .

Podrán ejercer el sufragio en la JRV a la que han sido acreditados, en caso de que le corresponda

ejercer sus funciones en más de una JRV, votarán en la que estén asignados conforme a su credencial,

siguiendo el procedimiento de registro que se detalla más adelante .

¡IMPORTANTE!

Los Custodios Informáticos Electorales que ejerzan sus funciones en la misma JRV donde se

encuentran habilitados para votar en el listado de electores, deberán firmar únicamente en

la Hoja de Control del Custodio Informático Electoral la cual se encuentra en el cuaderno de

votación .

8. CUSTODIOS INFORMÁTICOS ELECTORALES



Elecciones Generales 2025

09 Instructivo para Juntas Receptoras de Votos

Tendrán las siguientes funciones:

a. Mantener comunicación con el Consejo Municipal Electoral y desempeñar las tareas

asignadas por el Consejo Nacional Electoral ;

b. Partic ipar en los simulacros que realice el Consejo Nacional Electoral, previo al desarrollo

del proceso electoral, siguiendo los protocolos establecidos ;

c. Recibir la maleta electoral y el kit tecnológico en el centro de votación asignado;

d. Entregar la maleta electoral estando presentes la mitad más uno de los integrantes de

la Junta Receptora de Votos ;

e. Acondicionar, instalar y configurar el Centro de Escaneo y Transmisión;

f. Deberá comunicar de manera inmediata al Consejo Municipal Electoral y al Call Center

(107) si faltare material electoral o algún c omponente del Kit Tecnológico, dejando 

constancia de todo lo gestionado en el cuaderno de incidencias;

g. Responder completamente el cuaderno de incidencias el día de la elección, la cual

deberá ser devuelta en el kit tecnológico asignado junto con la función realizada . Este

documento será requisito indispensable para llevar a cabo el proceso de pago ;

h. Solic itar la colaboración de la Policía Nacional, a instancias de la Junta Receptora de

Votos, para cualquier situación relacionada con el mantenimiento del orden durante el

desarrollo de la jornada electoral en el centro de votación ;

i. Brindar asistencia técnica a los secretarios de la JRV en el uso del dispositivo biométrico;

j. Brindar asistencia técnica al secretario en coordinación con los demás miembros de

la JRV para el escaneo, verificación y transmisión de las actas de cierre ;

k. Asistir en la comunicac ión inmediata con el Call Center del Consejo Nacional Electoral,

cuando se presenten circunstancias que puedan poner en riesgo el normal desarrollo

del proceso electoral en el centro de votación o afectar el uso de las tecnologías ;

l. Realizar la devolución de la maleta electoral y el kit tecnológico; y

m. Otras que le asigne el Consejo Nacional Electoral.



Los partidos políticos legalmente inscritos son instituciones de derecho público . Su existencia y

libre funcionamiento están garantizados por la Constitución de la República y la Ley Electoral de

Honduras .

En este proceso electoral participan cinco partidos políticos y seis candidaturas independientes .

9. PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATURAS INDEPENDIENTES
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FÓRMULA 
PRESIDENCIAL

4 20

4 20

4 20

4 20

4 20

AL C
DIPUTADOS

ONGRESO NACIONAL

120

128

128

128

128

CORPORACIÓN 
MUNICIPAL

222

298

239

298

298

PARTIDO POLÍTICO

DEMOCRACIA CRISTIANA

PARTIDO LIBERTAD 
Y REFUNDACIÓN

PARTIDO INNOVACIÓN
Y UNIDAD SOCIAL DEMÓCRATA

PARTIDO LIBERAL 
DE HONDURAS

PARTIDO NACIONAL 
DE HONDURAS



Son ciudadanos que se postulan o c ompiten para un cargo de elección popular, a través de los 

partidos políticos o candidaturas independientes.

Los cargos a elegir son los siguientes:

10. CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR

Elecciones Generales 2025

NIVEL ELECTIVO CARGO TOTAL

FÓRMULA PRESIDENCIAL
PRESIDENTE

DESIGNADOS

PROPIETARIOS

SUPLENTES

PROPIETARIOS

SUPLENTES

ALCALDE

VICE ALCALDE

REGIDORES

1

3

20

20

128

128

298

298

2,168

3,064

DIPUTADOS AL PARLAMENTO 

CENTROAMERICANO (PARLACEN)

TOTAL DE CARGOS A POSTULAR

DIPUTADOS AL CONGRESO NACIONAL

CORPORACIONES MUNICIPALES
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11. OBSERVADORES ELECTORALES Y ACOMPAÑANTES
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a. Evitar, obstruir, interferir o perturbar el proceso electoral general.

b. Ejercer cualquier tipo de injerencia en los asuntos políticos y electorales.

c. Adjudicarse las atribuciones que le corresponden al CNE o suplantar las funciones de la
autoridad electoral .

d. Expresarse ofensiva o difamatoriamente contra las instituciones, autoridades
electorales, partidos políticos, candidatos a cargos de elección popular y del proceso
electoral .

e. Hacer proselitismo político o manifestarse a favor o en contra de un partido político o
candidato .

f. Dar a conocer, difundir o transmitir de manera pública, por cualquier medio, resultados
del proceso electoral antes del pronunciamiento del Consejo Nacional Electoral sobre la
materia .

PROHIBICIONES

Con el propósito de fortalecer la confianza y la transparencia en el proceso

electoral, se establece la participación de ciudadanos independientes y

organizaciones, en calidad de observadores electorales nacionales, como

Internacionales y sus acompañantes .

Se consideran Observadores Electorales Nacionales las personas jurídicas y

naturales respaldadas por una organización de carácter civil, que solic iten tal

condición al Consejo Nacional Electoral y les sea aprobada mediante resolución

emitida por el órgano electoral .

Los observadores electorales ejercerán el sufragio, lo harán en la Junta Receptora

de Votos (JRV) que les corresponde de acuerdo con el Censo Nacional Electoral y

cumpliendo los requisitos exigidos por la ley .

Se consideran Observadores Electorales Internacionales las personas o instituciones invitadas por

el Consejo Nacional Electoral a través del mismo Consejo o de la Secretaría de Relaciones Exteriores y

Cooperación Internacional . También podrán ser Observadores Internacionales aquellas personas

naturales o jurídicas dedicadas a la promoción de la democracia, incluidas organizaciones de

derechos humanos con experiencia en la temática de Observación Electoral .

Se consideran Acompañantes Internacionales a las personas extranjeras invitadas por

organizaciones civiles nacionales y partidos políticos, mediante solic itud realizada por estos ante el

Consejo Nacional Electoral y obtengan la correspondiente aprobación .

Los diplomáticos acreditados en el país podrán actuar como observadores electorales

internacionales, previa autorización por parte del Pleno del CNE. Su misión de observación electoral se

regirá por la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas y las disposiciones aplicables del

Reglamento de Observación Electoral para Elecciones Generales 2025 .



Son los ciudadanos de 18 años en adelante que se

encuentran habilitados y registrados en el Censo

Nacional Electoral definitivo para ejercer el sufragio .

Por tanto, están incluidos en el cuaderno de votación c on

sus nombres, apellidos, número de DNI, fotografía y una

casilla destinada a su firma o a la huella del dedo índice

derecho, habiendo sido incorporados en el dispositivo

biomét rico correspondiente .

12. ELECTORES

PROHIBICIONES

a. Ingresar a la cabina de votación con teléfono celular, cámaras u otros 

dispositivos electrónicos.

b. Ingresar al centro de votación con distintivos de los partidos políticos y 

candidaturas independientes.

c. Ingresar al centro de votación en posesión de armas.

d. Ingresar al centro de votación en estado de ebriedad o bajo los efectos de 

alguna droga.

e. Atrasar u obstaculizar el proceso de votación y/o el escrutinio público.

f. Suplantar el DNI de otra persona.

Instructivo para Juntas Receptoras de Votos13
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g. Formular comentarios personales acerca de sus observaciones o conclusiones a los
medios de comunicación o al público en general antes de que su misión presente
su informe al CNE.

h. Efectuar declaraciones públicas sobre cualquier punto controvertido que pudiera
surgir en el proceso electoral .

i. Hacer públicos los informes de observación, previo a su entrega al Consejo Nacional
Electoral .

j. Inducir, interferir, interrumpir u obstaculizar las funciones de los miembros de las
Juntas Receptoras de Voto .

k. Solicitar documentos oficiales a los miembros de las JRV.



Por disposición constitucional, las Fuerzas Armadas de Honduras, son una institución nacional de

carácter permanente, esencialmente profesional, apolítica, obediente y no deliberante . Están instituidas

para la defensa de la integridad territorial y la soberanía de la República, mantener la paz, el imperio de

la Constitución, proteger los principios del libre sufragio y asegurar la alternabilidad en el ejercicio de la

Presidencia de la República .

Para garantizar el libre ejercicio del sufragio, así como la custodia, transporte y vigilancia de los

materiales electorales y otros aspectos de la seguridad del proceso, el Presidente de la República,

un mes antes de la realización de las elecciones generales y hasta su declaratoria, tiene el deber

constitucional de poner las Fuerzas Armadas de Honduras a disposición del Consejo Nacional

Electoral . (Según Art . 272 , CRH).

13. FUERZAS ARMADAS DE HONDURAS

Elecciones Generales 2025
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PROHIBICIONES A LOS MIEMBROS 
DE LAS FUERZAS ARMADAS

a. Interferir bajo ningún pretexto en el desarrollo de las funciones de los miembros 

de las Juntas Receptoras de Votos.

b. Intervenir para coartar, impedir o perturbar la libertad del elector para ejercer el 

sufragio.

c. Inducir al elector a votar por un determinado candidato o candidata.

d. Intimidar o ejercer violencia contra el personal o funcionarios del CNE, 

debidamente acreditados para el ejercicio de sus funciones.

e. Abrir las maletas electorales y los kits tecnológicos bajo ninguna justificación.

f. Participar en actividades políticas partidistas.

g. Ejercer el sufragio.

h. Desempeñar sus funciones bajo el efecto del alcohol, drogas o cualquier otro tipo 

de estupefaciente.

i. Proporcionar información a los medios de comunicación sobre el proceso 

electoral, a excepción de aquellos asuntos que sean de su competencia.

j. Demorar sin justificación alguna el traslado de las maletas electorales y los kits 

tecnológicos a los centros de acopio establecidos.

k. Cambiar la ruta determinada y acordada previamente con el CNE, establecidas 

para el traslado y retorno de las maletas electorales y los kits tecnológicos.



La Policía Nacional es una institución profesional y permanente del Estado, apolítica con jurisdicción a

nivel nacional, encargada de velar por el orden público, la prevención, control y combate al delito,

proteger la seguridad de las personas y sus bienes, ejecutar las resoluciones, disposiciones, mandatos

y decisiones legales de las autoridades y funcionarios públicos, todo con estricto respeto a los

derechos humanos .

Durante el proceso electoral, la Policía Nacional tiene la obligación constitucional de velar por el orden

público y garantizar que los ciudadanos, los partidos políticos y las candidaturas independientes,

puedan partic ipar a nivel nacional, ejerciendo sus derechos civiles y políticos en condiciones de

libertad y paz .

14. POLICÍA NACIONAL

PROHIBICIONES 
POLICÍA NACIONAL

PO LIC IA
N A C IONAL
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a. Intimidar con o sin violencia al personal o a los funcionarios del CNE debidamente 

acreditados para la ejecución de los actos inherentes a sus funciones.

b. Participar en actividades políticas partidistas.

c. Intervenir bajo ningún pretexto en el desarrollo de las funciones de los miembros 

de las Juntas Receptoras de Votos.

d. Inducir al elector a votar por un determinado partido político, candidatura 

independiente o candidato.

e. Ejercer el sufragio.

f. Intervenir para coaccionar, impedir o perturbar la libertad del elector para que 

ejerza el sufragio.

g. Abrir las maletas electorales o los kits tecnológicos bajo ninguna justificación.

h. Desempeñar sus funciones bajo el efecto del alcohol, drogas o cualquier otro tipo 

de estupefaciente.

i. Proporcionar información relacionada con el proceso electoral a los medios de 

comunicación a excepción de aquellos asuntos que sean de su competencia.

j. Expulsar del centro de votación a los ciudadanos que deseen presenciar el 

escrutinio público.



Intelectual:

Un elector c on síndrome de

Visual:

Un elec tor c on baja visión o c iego.

Auditiva:

Un elector c on disc apacidad auditiva.

Elecciones Generales 2025
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Down, con dif icult ades de

comun ic ac ión o interacc ión con

otras personas, con problemas

para movilizarse o mantenerse de

pie o c on def ic iencia severa de

at ención.

2. ELECTORES CON DERECHO PREFERENTE

Los electores con derecho preferente son aquellas personas a quienes se les facilitará el acceso al

centro de votación y a la Junta Receptora de Votos (JRV), otorgándoles prioridad al frente de la fila

para ejercer su sufragio, debido a que padecen algún tipo de discapacidad, son adultos mayores o

mujeres embarazadas .

Los miembros de la Junta Receptora de Votos (JRV), así como los Custodios Informáticos

Electorales, deberán estar atentos para identificar en la fila de electores a quienes requieren trato

preferencial .

Cuando el elector por su discapacidad no pueda marcar por sí mismo las papeletas, el presidente

de la JRV le explicará que puede hacerlo de dos formas :

a. Asistido por una persona de su confianza en la cabina de votación, o

b. Públicamente ante todos los miembros de la JRV con el apoyo del presidente, quien

marcará las papeletas en cada recuadro que le indique el elector y luego las depositará

en las urnas correspondientes .

Tipos de Discapacidad :

1. Motriz:

Un elector que se traslada en silla de ruedas, muletas, andador, c on bast ón o que 

se enc uent re enyesado.

2.

3.

4.
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3. CONSIDERACIONES PREVIAS A LA INSTALACIÓN DE LA JRV

a. Es atribución del CNE nombrar los miembros de los organismos electorales, a propuesta

de los partidos políticos, para integrar dichos órganos . El CNE acreditará a cada uno de los

miembros designados .

b. Los cargos de las JRV son los siguientes : presidente, secretario, escrutador, vocal I y

vocal II . Ningún miembro de la JRV podrá desempeñar un cargo distinto al que le fue

asignado . No obstante, en caso de ausencia de un miembro propietario, este deberá ser

sustituido por su suplente, sin perjuic io de otras sustituciones previstas en el presente

instructivo de la JRV.

c. Los miembros de la JRV deben presentarse en el centro de votación a las cinco y treinta

de la mañan a (5:30 a .m .) del domingo 30 de noviembre de 2025 para recibir la maleta

electoral que entregarán los Custodios Informáticos Electorales con el resguardo de las

Fuerzas Armadas de Honduras .

d. Si un miembro acreditado de la JRV, abandona sus funciones sin causa justificada, no se le

permitirá reincorporarse a su cargo y se registrará el hecho en el cuaderno de incidencias .

e. Las incidencias que se presenten en la JRV se resolverán por el voto de la mayoría

simple de los miembros presentes, c on excepción de la prórroga de la votación por una

(1) hora , de c inco a seis de la tarde (5:00 p.m. a 6: 00 p.m.), la cual deberá ser aprobada

por unanimidad .

SUSTITUCIONES

En ausencia de un miembro propietario y de su suplente en los cargos de presidente, secretario

o escrutador, las funciones correspondientes serán desempeñadas por otro miembro de la JRV de

la siguiente manera :

a. Si la ausencia es del presidente y su suplente , lo sustituye el vocal I.

b. Si la ausencia es del secretario y su suplente , lo sustituye el vocal I, siempre y cuando el

vocal I no esté sustituyendo otro cargo. Caso contrario lo sustituye el vocal II .

c. Si la ausencia es del escrutador y su suplente , lo sustituye el vocal I, siempre y cuando

el vocal I no esté sustituyendo otro cargo . Caso contrario lo sustituye el vocal II y así

sucesivamente .

d. Cuando un suplente o vocal se desempeñe como propietario en el cargo de presidente,

secretario o escrutador, se debe firmar en la casilla del cargo que sustituye .

e. Cuando un suplente o vocal se desempeñe como propietario en el cargo de presidente

o secretario al firmar en el reverso de las papeletas electorales, lo debe hacer en la casilla

correspondiente, anteponiendo la palabra POR a su firma .

f . Un vocal no podrá sustituir en ningún caso a otro vocal.



HORA DE LLEGADA Y ACREDITACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA JRV AL CENTRO DE 

VOTACIÓN.

RECEPCIÓN DE LA MALETA ELECTORAL.

ACONDICIONAMIENTO DE LA JRV.

INSTALACIÓN DE LA JRV / COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM.

APERTURA DE LA MALETA ELECTORAL Y VERIFICACIÓN DE LOS CARGOS DE LOS MIEMBROS 

DE LA JRV.

VERIFICACIÓN DEL CONTENIDO DE LA MALETA ELECTORAL.

ARMADO DE URNAS Y CABINAS.

ROTULACIÓN DE LA JUNTA RECEPTORA DE VOTOS (JRV).

TEST DE PRUEBA DEL DISPOSITIVO DE IDENTIFICACIÓN BIOMÉTRICA Y REGISTRO.

PROMESA DE LEY DE LOS MIEMBROS DE LA JRV: PROPIETARIOS Y SUPLENTES.

LLENADO DEL ACTA DE APERTURA DE LA VOTACIÓN.

INSTALACIÓN Y JURAMENTACIÓN DE LAS JRV

Pasos a seguir
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1.

2.

3.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

4.

PROPIETARIOS SUPLENTES



Instructivo para Juntas Receptoras de Votos19

Elecciones Generales 2025

1. HORA DE LLEGADA Y ACREDITACIÓN DE LOS 
MIEMBROS DE LA JRV AL CENTRO DE VOTACIÓN

El desempeño de las funciones de los miembros de la JRV es de carácter obligatorio y deben

presentarse al centro de votación a las cinco y treinta de la mañana (5:30 a .m .). También a esa

misma hora deben presentarse los delegados observadores de las candidaturas independientes .

Se presentan entre ellos como miembros de la JRV con su respectivo Documento Nacional de

Identificación (DNI) y la credencial extendida por el CNE .
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2. RECEPCIÓN DE LA MALETA ELECTORAL

El presidente recibe la maleta electoral del Custodio Informático

Electoral con el resguardo de las Fuerzas Armadas de Honduras y

en presencia de la mayoría de los miembros de la JRV , quienes

deben verificar que se encuentre cerrada con sus respectivos sellos

de seguridad, rotulada con el nombre del departamento, municipio,

centro de votación y número de JRV. Posteriormente, el presidente

procede a firmar el recibo de entrega en presencia de todos los

miembros de la JRV.

Si no se encuentra presente la mayoría de los miembros de la JRV (al menos tres), no se podrá

recibir la maleta electoral . En tal caso, se deberá esperar la llegada de los miembros ausentes y, una

vez que se haya integrado la mayoría o todos los miembros de la JRV , se procederá a la recepción de

la maleta electoral .

3. ACONDICIONAMIENTO DE LA JRV

Los miembros de la JRV acondicionarán el espacio físico donde

funcionará la mesa, procurando que la votación se desarrolle

garantizando la secretividad del voto y la comodidad de los

electores .



electorales que se encuentran completos .

En caso de faltar algún material electoral , el

presidente deberá solic itar de inmediato al Custodio

Informático Electoral su entrega o comunicarse al

107 del Call Center . Asimismo, deberá marcar con una

"X" en el recuadro del cuaderno de incidencias, los

doc umentos y materiales que no hayan sido recibidos .

4. INSTALACIÓN DE LA JRV / COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM

La Junta Receptora de Votos se instalará minimamente con tres (3)

miembros propietarios o suplentes de Partidos distintos . En casos

excepcionales ,se podrá instala r con menos miembros de la cantidad

requerida .

Una vez instalada la Junta Receptora de Votos, ninguno de sus

miembros puede integrarse después de las ocho de la mañana (8:00

a.m.) .

Si por caso fortuito o fuerza mayor, el material electoral llega al centro

de votación después de las ocho de la mañana (8:00 a.m.), la JRV

podrá instalarse desde esa hora .

Las decisiones de las Juntas Receptoras de Votos se adoptan por

mayoría simple de sus miembros, excepto la prórroga de la votación

por una hora de cinco a seis de la tarde (5:00 p.m. a 6:00 p.m.), que

debe ser por unanimidad .

Si en la instalación se presenta algún incidente, deberá anotarse en el

cuaderno de incidencias .

V OCA
L I
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5. APERTURA DE LA MALETA ELECTORAL Y VERIFICACIÓN 
DE LOS CARGOS DE LOS MIEMBROS DE LA JRV

El presidente junto con los demás miembros de la JRV , procederán

a la apertura de la maleta electoral y extraer el cuaderno de trabajo

electoral , desprenderá la hoja de distribución de cargos de los

miembros y verificará que los cargos asignados correspondan con la

credencial que porta cada miembro de la JRV presente .

Si en la apertura de la maleta electoral se presenta algún incidente,

deberá anotarse en el cuaderno de incidencias .

6. VERIFICACIÓN DEL CONTENIDO 
DE LA MALETA ELECTORAL

El presidente de la JRV desprenderá la hoja de

inventario del cuaderno de trabajo y junto con los

demás miembros verificarán, marcando con una equis

(x) en el recuadro los documentos, equipos y materiales

¡IMPORTANTE!

Los miembros de la JRV se

colocan las braceras en el brazo

izquierdo para identificarse según
sus cargos .
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HOJA DE INVENTARIO

HOJA DE
INVENTARIO

DOCUM E NTOS ELECTORALES, E QUI P OS Y MATERIALES JRV Nº: 0 0 0 0 0
Item. I. DOCUMENTOS ELECTORALES CANTIDAD

I. Cuaderno del Acta de Apertura y Registro de Incidencias (contiene) ............................................................................................. 1
1. Acta de Apertura ......................................................................................................................................................................... 1
2.
3.
4.
5.
6.

Hoja de Incidencias Antes de la Votaciónïparte 1 .................................................................................................................... 1
Hoja de Inventario ........................................................................................................................................................................ 1
Hoja de Incidencias Antes de la Votaciónïparte 2 ..................................................................................................................... 1
Hoja de Incidencias Durante y Después de la Votación - parte 3 ................................................................................................ 1
Hoja de Incidencias Después la Votación (Escrutinio y TREP) - parte 4 ..................................................................................... 1

7. Registro de los miembros de Juntas Receptoras de Votos ......................................................................................................... 1
II. Cuaderno de Trabajo Electoral (contiene)

1. Distribución de Cargos de la JRV ...................................................................................................................................................... 1
2. Hoja de Inventario ............................................................................................................................. ................................................. 1
3. Formato de Control de Votantes ............................................................................................................................. ........................... 1
4. Rótulo Exterior de la JRV (Apellidos Desde - Hasta)......................................................................................................................... 1
5. Número de la JRV .............................................................................................................................................................................. 1
6. Listado de Exhibición de Electores ............................................................................................................................. ....................... 1

III. Papeletas Electorales
1. Papeletas Electorales Planilla Nivel Presidencial y al Parlamento Centroamericano........................................................................ 350
2. Papeletas Electorales Planilla Nivel Diputados al Congreso Nacional .............................................................................................. 350
3. Papeletas Electorales Planilla Nivel Corporación Municipal .............................................................................................................. 350

IV. Cuaderno de Votación (contiene) ......................................................................................................................................................... 1
1. Hojas de Ciudadanos que Votan en la JRV ............................................................................................................................. .... 42.
3.
4.
5.

Hoja de Control de Miembros de JRV que Votaron ..................................................................................................................... 1
Hoja de Control de Custodios Informáticos Electorales que Votaron .......................................................................................... 1
Tabla de Control de Votantes de JRV ............................................................................................................................. ............. 1
Hoja de Electores Según Dispositivo Biométrico ......................................................................................................................... 1

V. Cuaderno de Formatos de Conteo de la JRV (contiene) ....................................................................................................................1
1. Formato del Conteo de Votos del Nivel Presidencial y al Parlamento Centroamericano .................................................................. 1
2. Formatos del Conteo de Marcas del Nivel Diputados al Congreso Nacional..................................................................................... 8
3. Formato del Conteo de Votos del Nivel Corporación Municipal......................................................................................................... 1

VI. Bolsa de Actas de Cierre de la JRV (contiene) .................................................................................................................................... 1
1. Acta de Cierre del Nivel Presidencial y al Parlamento Centroamericano .......................................................................................... 1
2. Acta de Cierre del Nivel Diputados al Congreso Nacional ................................................................................................................. 1
3. Acta de Cierre del Nivel Corporación Municipal.................................................................................................................... ............. 1

VII. Cuaderno de Copias Certificadas de Actas de Cierre (contiene) ...................................................................................................... 1
1. Copias Certificadas del Nivel Presidencial y al Parlamento Centroamericano ............................................................................ 6
2. Copias Certificadas del Nivel Diputados al Congreso Nacional................................................................................................... 6
3. Copias Certificadas del Nivel Corporación Municipal................................................................................................................... 6

VIII. Bolsa con Formatos de Conteo de Pared (contiene)................................................................................................................... ....... 1
1. Formato del Conteo de Votos de Pared del Nivel Presidencial y al Parlamento Centroamericano............................................. 1
2. Formatos del Conteo de Marcas de Pared del Nivel Diputados al Congreso Nacional............................................................... 1
3. Formato del Conteo de Votos de Pared del Nivel Corporación Municipal ................................................................................... 1

IX. Otros documentos:
1. Instructivo para Miembros JRV ............................................................................................................................. ............................. 1
2. Manual de Biometría ............................................................................................................................. ............................................. 1
3. Afiche ñDelitosy Faltas Electoralesò................................................................................................................................................... 1
4. Afiche ñàC·movotar?ò....................................................................................................................................................................... 1

Item. II. EQUIPO Y MATERIALES ELECTORALES CANTIDAD

I. Lector de huella dactilar ..........................................................................................................................................................................1
II. Caj a del Kit de Materiales (contiene) ............................................................................................................................. .........................1

1. Sello Ratificado................................................................................................................................................................................. 1
2. Sello Escrutado .................................................................................................................................................................................. 1
3. Sello Votó ........................................................................................................................................................................................... 1
4. Sello Voto Válido ............................................................................................................................. ................................................... 1
5. Sello Voto Nulo................................................................................................................................................................................... 1
6. Sello Voto en Blanco .......................................................................................................................................................................... 1
7. Sello de Papeleta Sobrante Rota ............................................................................................................................. .......................... 1
8. Sello es Conforme al Original (para Validación de Copia Certificada del Acta de Cierre) ................................................................. 1
9. Tinta Indeleble para entintar dedo del elector ............................................................................................................................. ....... 1
10. Almohadilla.................................................................................................................. ....................................................................... 1
11. Bote de tinta color negro (Roll-on) para almohadilla ................................................................................................................. ......... 1
12. Braceras para Miembros Juntas Receptoras de Votos...................................................................................................................... 5
13. Linterna portátil..................................................................................................................... .............................................................. 1
14. Baterías para linterna ......................................................................................................................................................................... 2
15. Calculadora ............................................................................................................................. ........................................................... 1
16. Crayolas ............................................................................................................................................................................................. 3
17. Papel higiénico ............................................................................................................................. ...................................................... 1
18. Regla .................................................................................................................................................................................................. 1
19. Par de guantes látex (Un par) ............................................................................................................................................................ 1
20. Bolsa con hules ............................................................................................................................. ..................................................... 1
21. Lápiz tinta ........................................................................................................................................................................................... 2
22. Glicerina ............................................................................................................................. ................................................................ 1
23. Marcador (para llenar los formatos del conteo de pared) .................................................................................................................. 1
24. Cinta adhesiva transparente ............................................................................................................................. .................................... 1
25. Cintas de seguridad.................................................................................................................... ........................................................... 12

III. Otros MaterialesElectorales:
1. Urna Nivel Presidencial ............................................................................................................................. ......................................... 1
2. Urna Nivel de Diputados al Congreso Nacional ............................................................................................................................. ... 1
3. Urna Nivel Corporación Municipal...................................................................................................................................................... 1
4. Cabinas de votación..................................................................................................................... ...................................................... 2
5. Láminas de seguridad para Actas de Cierre ............................................................................................................................. ......... 3
6. Bolsa plástica blanca, Papeletas Sobrantes Rotas del Nivel Presidencial y al Parlamento Centroamericano.................................. 1
7. Bolsa plástica blanca, Votos Válidos del Nivel Presidencial y al Parlamento Centroamericano........................................................ 1
8. Bolsa plástica blanca, Votos Nulos del Nivel Presidencial y al Parlamento Centroamericano .......................................................... 1
9. Bolsa plástica blanca, Votos en Blanco del Nivel Presidencial y al Parlamento Centroamericano ................................................... 1
10. Bolsa plástica blanca para depositar todo lo correspondiente al Nivel Presidencial y al Parlamento Centroamericano...................1
11. Bolsa plástica gris, Papeletas Sobrantes Rotas de Nivel Diputados al Congreso Nacional.............................................................. 1
12. Bolsa plástica gris, Papeletas Válidas del Nivel Diputados al Congreso Nacional ............................................................................ 1
13. Bolsa plástica gris, Papeletas Nulas del Nivel Diputados al Congreso Nacional............................................................................... 1
14. Bolsa plástica gris, Papeletas en Blanco del Nivel Diputados al Congreso Nacional ........................................................................ 1
15. Bolsa plástica gris para depositar todo lo correspondiente al Nivel Diputados al Congreso Nacional .............................................. 1
16. Bolsa plástica fucsia, Papeletas Sobrantes Rotas del Nivel Corporación Municipal ......................................................................... 1
17. Bolsa plástica fucsia, Votos Válidos del Nivel Corporación Municipal ............................................................................................... 1
18. Bolsa plástica fucsia, Votos Nulos del Nivel Corporación Municipal.................................................................................................. 1
19. Bolsa plástica fucsia, Votos en Blanco del Nivel Corporación Municipal........................................................................................... 1
20. Bolsa plástica fucsia para depositar todo lo correspondiente al Nivel Corporación Municipal........................................................... 1
21. Bolsa plástica para Retorno de Votos ................................................................................................................................................ 1
22. Bolsa de Seguridad para envío Documentos Electorales (CNE) ....................................................................................................... 1
23. Sobre manila para Documentos Nacionales de Identificación (DNI) retenidos.................................................................................. 1
24. Bolsa de Seguridad para envío de copias Certificadas de Actas de Cierre para Consejo Municipal Electoral (CME) ...................... 1
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X4 Indique marcando con una equis en el recuadro qué documentos y materiales SÍ
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CUADERNO DE INCIDENCIAS

HOJA DE

INVENTARIO

l legaron y los que NO llegaron en la maleta electoral.

Item. I. DOCUMENTOS ELECTORALES LLEGÓ NO LLEGÓ

I. Cuaderno del Acta de Apertura y Registro de Incidencias (contiene).............................................................................
1. Acta de Apertura ........................................................................................................................................................
2. Hoja de Incidencias Antes de la Votaciónïparte 1 ..................................................................................................
3. Hoja de Inventario................................................................................................................... ....................................
4. Hoja de Incidencias Antes de la Votación ïparte 2 ...................................................................................................
5. Hoja de Incidencias Durante y Después de la Votación - parte 3 ..............................................................................
6. Hoja de Incidencias Después de la Votación (Escrutinio y TREP) - parte 4 ..............................................................
7. Registro de los miembros de Juntas Receptoras de Votos ........................................................................................

II. Cuaderno de Trabaj o Electoral (contiene)..........................................................................................................................
1. Distribución de Cargos de la JRV ............................................................................................................................. ........
2. Hoja de Inventario ............................................................................................................................. ................................
3. Formato de Control de Votantes ............................................................................................................................. ..........
4. Rótulo Exterior de la JRV (Apellidos Desde - Hasta)........................................................................................................
5. Número de la JRV ............................................................................................................................. ................................
6. Listado de Exhibición de Electores ...................................................................................................................................

III. Papeletas Electorales
1. Papeletas Electorales Planilla del Nivel Presidencial y al ParlamentoCentroamericano..................................................
2. Papeletas Electorales Planilla del Nivel Diputados al Congreso Nacional ........................................................................
3. Papeletas Electorales Planilla del Nivel Corporación Municipal .......................................................................................

IV.Cuaderno de Votación (contiene) ........................................................................................................................................
1. Hojas de Ciudadanos que Votan en la JRV ...............................................................................................................
2. Hoja de Control de Miembros de JRV que votaron ....................................................................................................
3. Hoja de Control de Custodios Informáticos Electorales que Votaron.........................................................................
4. Tabla de Control de Votantes de JRV ........................................................................................................................
5. Hoja de Electores Según Dispositivo Biométrico........................................................................................................

V. Cuaderno de Formatos de Conteo de la JRV (contiene)...................................................................................................
1. Formato del Conteo de Votos del Nivel Presidencial y al Parlamento Centroamericano ..................................................
2. Formatos del Conteo de Marcas del Nivel Diputados al Congreso Nacional ....................................................................
3. Formato del Conteo de Votos del Nivel Corporación Municipal........................................................................................

VI. Bolsa de Actas de Cierre de la JRV (contiene) ..................................................................................................................
1. Acta de Cierre Nivel Presidencial y al Parlamento Centroamericano ................................................................................
2. Acta de Cierre Nivel Diputados al Congreso Nacional......................................................................................................
3. Acta de Cierre Nivel Corporación Municipal .....................................................................................................................

VII.Cuaderno de Copias Certificadas de Actas de Cierre (contiene) ....................................................................................
1. Copias Certificadas del Nivel Presidencial y al Parlamento Centroamericano ...........................................................
2. Copias Certificadas del Nivel Diputados al Congreso Nacional.................................................................................
3. Copias Certificadas del Nivel Corporación Municipal.................................................................................................

VIII. Bolsa con Formatos de Conteo de Pared (contiene)...................................................................................................
1. Formato del Conteo de Votos de Pared del Nivel Presidencial y al Parlamento Centroamericano ............................
2. Formatos del Conteo de Marcas de Pared del Nivel Diputados al Congreso Nacional ..............................................
3. Formato del Conteo de Votos de Pared del Nivel Corporación Municipal...................................................................

IX. Otros documentos:
1. Instructivo para Miembros JRV ............................................................................................................................. ............
2. Manual de Biometría .........................................................................................................................................................
3. Afiche ñDelitosy Faltas Electoralesò............................................................................................................................. ....
4. Afiche ñàC·movotar?ò............................................................................................................................. .........................

Item. II. EQUIPO Y MATERIALESELECTORALES LLEGÓ NO LLEGÓ

I. Lector de huella dactilar..................................................................................................................... ...................................
II. Caj a del Kit de Materiales (contiene)........ ............................................................................................................................

1. Sello Ratificado ...............................................................................................................................................................
2. Sello Escrutado .................................................................................................................................................................
3. Sello Votó ............................................................................................................................. .............................................
4. Sello Voto Válido ...............................................................................................................................................................
5. Sello Voto Nulo .................................................................................................................................................................
6. Sello Voto en Blanco .........................................................................................................................................................
7. Sello de Papeleta Sobrante Rota ............................................................................................................................. .........
8. Sello Es Conforme al Original (para Validación de Copia Certificada del Acta de Cierre) ...............................................
9. Tinta Indeleble para entintar dedo del elector...................................................................................................................
10. Almohadilla.................................................................................................................. ......................................................
11. Bote de tinta color negro (Roll-on) para almohadilla.........................................................................................................
12. Braceras para Miembros Juntas Receptoras de Votos.....................................................................................................
13. Linterna portátil ............................................................................................................................. ....................................
14. Baterías para linterna ........................................................................................................................................................
15. Calculadora .......................................................................................................................................................................
16. Crayolas ............................................................................................................................................................................
17. Papel higiénico ..................................................................................................................................................................
18. Regla .................................................................................................................................................................................
19. Par de guantes látex (Un par) ............................................................................................................................. ..............
20. Bolsa con hules .................................................................................................................................................................
21. Lápiz tinta ..........................................................................................................................................................................
22. Glicerina ............................................................................................................................................................................
23. Marcador (para llenar los formatos del conteo de pared) .................................................................................................
24. Cinta adhesiva transparente ................................................................................................................................................
25.Cintas de seguridad.................................................................................................................... ..........................................

III. Otros Materiales Electorales:
1. Urna Nivel Presidencial ............................................................................................................................. ........................
2. Urna Nivel de Diputados al Congreso Nacional...............................................................................................................
3. Urna Nivel Corporación Municipal.....................................................................................................................................
4. Cabinas de votación..........................................................................................................................................................
5. Láminas de seguridad para Actas de Cierre.....................................................................................................................
6. Bolsa plástica blanca, Papeletas Sobrantes Rotas del Nivel Presidencial y al Parlamento Centroamericano.................
7. Bolsa plástica blanca, Votos Válidos dle Nivel Presidencial y al Parlamento Centroamericano ......................................
8. Bolsa plástica blanca, Votos Nulos del Nivel Presidencial y al Parlamento Centroamericano.........................................
9. Bolsa plástica blanca, Votos en Blanco del Nivel Presidencial y al Parlamento Centroamericano ..................................
10. Bolsa plástica blanca para depositar todo lo correspondiente al Nivel Presidencial y al Parlamento Centroamericano..
11. Bolsa plástica gris, Papeletas Sobrantes Rotas del Nivel Diputados al Congreso Nacional............................................
12. Bolsa plástica gris, Papeletas Válidas del Nivel Diputados al Congreso Nacional...........................................................
13. Bolsa plástica gris, Papeletas Nulas del Nivel Diputados al Congreso Nacional..............................................................
14. Bolsa plástica gris, Papeletas en Blanco del Nivel Diputados al Congreso Nacional.......................................................
15. Bolsa plástica gris para depositar todo lo correspondiente al Nivel Diputados al Congreso Nacional .............................
16. Bolsa plástica fucsia, Papeletas Sobrantes Rotas del Nivel Corporación Municipal ........................................................
17. Bolsa plástica fucsia, Votos Válidos del Nivel Corporación Municipal..............................................................................
18. Bolsa plástica fucsia, Votos Nulos del Nivel Corporación Municipal.................................................................................
19. Bolsa plástica fucsia, Votos en Blanco del Nivel Corporación Municipal..........................................................................
20. Bolsa plástica fucsia para depositar todo lo correspondiente al Nivel Corporación Municipal .........................................
21. Bolsa plástica para Retorno de Votos............................................................................................................................. ..
22. Bolsa de Seguridad para envío Documentos Electorales (CNE)......................................................................................
23. Sobre manila para Documentos Nacionales de Identificación(DNI) retenidos ................................................................
24. Bolsa de Seguridad para envío de copias Certificadas de Actas de Cierre para Consejo Municipal Electoral (CME) .....
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¡IMPORTANTE!

Si el Dispositivo de Identificación Biométrica presenta alguna

falla durante se realiza la prueba, deberá reportarla al Custodio

Informático Electoral y llamar al Call Center al número 107 para

resolver .

7. ARMADO DE URNAS Y CABINAS

Los miembros de la JRV serán los responsables de instalar las urnas y las

cabinas de votación . La cabina se coloca en un lugar donde se garantice

la secretividad del voto .

Las urnas se identifican con los siguientes colores :

a. Urna blanca: Para el nivel presidencial.

b. Urna gris: Para el nivel de diputados al Congreso Nacional.

c. Urna fucsia: Para el nivel de corporación municipal.

Los miembros de la JRV revisarán y cerrarán las urnas con la cinta adhesiva transparente, de manera

que cruce ambos lados, luego firman sobre la cinta y las colocan en un lugar visibl e que garantice la

transparencia .

8. ROTULACIÓN DE LA JUNTA RECEPTORA DE VOTOS (JRV)

Un miembro de la JRV, colocará :

a. Un rótulo con el número de la JRV en un lugar visible al frente 

de la mesa dentro del aula.

b. Un rótulo con el número de la JRV, con el primer y último 

apellido de los electores afuera del aula .

c. El listado de exhibición de electores afuera del aula.

9. TEST DE PRUEBA DEL DISPOSITIVO DE IDENTIFICACIÓN 
BIOMÉTRICA Y REGISTRO

El secretario encenderá el equipo asignado a la Junta Receptora de Votos,

para la lectura de la huella dactilar .

Realizará una prueba de funcionamiento siguiendo las instrucciones

establecidas en el Manual del Sistema de Identificación Biométrica de

Electores .

Una vez instalado el dispositivo de identificación biométrica antes de las

siete de la mañana (7:00 a.m.), los miembros de la JRV y los Custodios

Informáticos Electorales, deberán registrar su huella dactilar, presentando

su credencial extendida por el CNE y su DNI .



Los delegados observadores de las candidaturas independientes deben

depositar su Documento Nacional de Identificación (DNI) ante el

secretario de la JRV , quien lo tendrá bajo custodia durante el proceso

de votación .

Elecciones Generales 2025
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10. PROMESA DE LEY DE LOS MIEMBROS DE LA 
JRV: PROPIETARIOS Y SUPLENTES

Todos los miembros de la JRV deberán entregar su Documento Nacional de Identificación (DNI) 

al secretario de la JRV.

El presidente tomará la promesa de ley utilizando la siguiente fórmula:

òPROMETOSER FIEL A LA REPÚBLICA, CUMPLIR Y 

HACER CUMPLIR LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYESó

V O CA
L I

También los delegados observadores de las candidaturas independientes deberán depositar su

Documento Nacional de Identificación (DNI) ante el secretario de la JRV , quien lo tendrá bajo

custodia durante el proceso de votación .

Si algún delegado observador deb e ir a ejercer el sufragio a otra JRV distinta a la que está

asignado , puede solicita r al secretario su DNI para salir a votar y al regresar debe entregársela

nuevamente .

11. LLENADO DEL ACTA DE APERTURA DE LA VOTACIÓN

Después de prestada la promesa de Ley, se deberá levantar y firmar el

acta de apertura de la votación, anunciando el inicio de la misma . Una

vez integrada la JRV, ningún miembro podrá integrarse después de las

oc ho de la mañana (8:00 a.m.).

PROPIETARIOS SUPLENTES
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Nosotros, los Miembros de la Junta Receptora de Votos en cumplimiento de los artículos: 259, 261, 262
y 263 de la Ley Electoral de Honduras, nos instalamos en el espacio físico donde se desarrollará la

v otación. Verificamos que éste garantiza la secretividad del v oto, comprobamos que estamos en

.«EMPIEZA LA VOTACIÓN».

30 DE NOVIEMBRE DE 2025.

Niv el Presidencial y al Parlamento
Centroamericano

Niv el Diputados al Congreso Nacional

Niv el Corporación Municipal

PAPELETAS RECIBIDAS EN NÚMEROS EN LETRAS

CARGO NOMBRES Y APELLIDOS FIRMA
NÚMERO DE DOCUMENTO

NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN

PRESIDENTE

PROPIETARIO

PRESIDENTE

SUPLENTE

SECRETARIO

SUPLENTE

ESCRUTADOR

PROPIETARIO

ESCRUTADOR

SUPLENTE

VOCAL I

SUPLENTE

VOCAL II

SUPLENTE

SECRETARIO

PROPIETARIO

VOCAL I

PROPIETARIO

VOCAL II

PROPIETARIO

HORA

DE LLEGADA

DEPARTAMENTO:

MUNICIPIO:

ÁREA:

CNE

CNE

CNE

SECTOR ELECTORAL: CNE

CENTRO DE VOTACIÓN: CNE

ACTA DE
APERTURA

JRV Nº: 0000 0
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ACTA DE APERTURA DE VOTACIÓN

Se llenará de la forma siguiente:

la votación.

3 LOS NOMBRES 

y APELLIDOS , el
número de DNI 

de los miembros 

de la JRV, en el 
cargo que les 
corresponde.

Todos los 
miembros de la 
JRV proceden a 

FIRMAR en el 

lugar 
correspondiente.

posesión de todos los documentos y materiales electorales para el ejercicio del sufragio de acuerdo a la

Hoja de Inventario, sobre lo cual damos fe. Hacemos constar que hemos recibido las Papeletas en las
cantidades arriba indicadas, en números y letras. Acto seguido, todos los Miembros de la JRV

depositamos nuestros Documentos Nacionales de Identificación (DNI) en poder del Secretario. El
Presidente luego de realizar la Promesa de Ley de los Miembros JRV a las 7 : 00 a.m. anuncia

4

1 El Secretario 

Anota la cantidad 
de PAPELETAS 

RECIBIDAS en 
NÚMEROS Y
LETRAS por cada 

nivel.

2 La hora que inicia

3 5 0 tres cinco cero

3 5 0 tres cinco cero

3 5 0 tres cinco cero

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Kevin RolandoPerera Diaz

Emila Maribal RiosLagos

Maira Lin Montenegro Bu

YolandaAna ClementePaz

DenisEsai RosalesMarin



ANUNCIO SOBRE EL INICIO DE LA VOTACIÓN.

FIRMA Y ENTREGA DE PAPELETAS AL ELECTOR.

APLICACIÓN DE TINTA INDELEBLE Y DEVOLUCIÓN DEL DOCUMENTO NACIONAL DE 

IDENTIFICACIÓN.

VOTO DE LOS MIEMBROS DE LA JRV.

Elecciones Generales 2025
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DESARROLLO DE LA JORNADA DE VOTACIÓN

Lineamientos al momento de la votación.

1.

2. INGRESO DE LOS ELECTORES. PRESENTACIÓN DEL DOCUMENTO NACIONAL DE 

IDENTIFICACIÓN (DNI).

3. COMPROBACIÓN DE LA HUELLA DACTILAR.

4. VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN EN EL CUADERNO DE 

VOTACIÓN.

5. REVISIÓN DE LAS MANOS Y DEDOS DEL ELECTOR.

6.

7. VERIFICACIÓN DE FIRMAS, SELLO DE RATIFICADO Y DEPÓSITO DE LAS PAPELETAS EN 

LAS URNAS.

8. FIRMA O HUELLA DACTILAR EN EL CUADERNO DE VOTACIÓN.

9.

10. CIERRE DE LA VOTACIÓN.

11.
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Por disposición de la Ley Electoral de Honduras (LEH), a las siete de la mañana (7:00

a.m.), el presidente de la JRV en voz alta anuncia :òEMPIEZALA VOTACIĎNó, la

que debe desarrollarse sin interrupción hasta las cinco de la tarde (5:00 p.m.) y el

secretario anota la hora de inicio de la votación en el acta de apertura .

2. INGRESO DE LOS ELECTORES. PRESENTACIÓN DEL 

DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN (DNI)

El presidente solicitará a cada elector que ingrese a la Junta

Receptora de Votos, la presentación de su Documento Nacional

de Identificación (DNI) . Posteriormente lo exhibirá a los demás

miembros de la mesa y lo entregará al secretario , quién realizará la

verificación de la huella dactilar en el dispositivo de identif icación

biométrica .

V OC
AL I

¡IMPORTANTE!

¡El Documento Nacional de Identificación (DNI), es el único 

documento exigido para ejercer el sufragio!

3. COMPROBACIÓN DE LA 
HUELLA DACTILAR

El secretario procederá a comprobar, c omo primera opción, la

huella dactilar del dedo índice de la mano derecha del elector en

el dispositivo de identificación biométrica, siguiendo los pasos

establecidos en el Manual del Sistema de Identificación Biométrica

de Electores .

En caso de que no se logre comprobar la huella dactilar del

elector, pero sus datos del DNI (nombres, apellidos y número)

coincidan con los del cuaderno de votación, este podrá ejercer

el sufragio después de registrar sus datos en el dispositivo de

identificación biométrica .

¡IMPORTANTE!

Los Custodios Informáticos Electorales ejercerán el sufragio a las siete de la mañana

(7 :00 a .m .) o en su defecto, inmediatamente después de instalada la Junta Receptora

de Votos en la cual se encuentren asignados . Estos deberán presentar su acreditación,

su DNI y registrarse en el dispositivo de identificación biométrica . El secretario de

la JRV lo registrará en la hoja de control de votantes inmediatamente ejercido el

sufragio, reteniendo temporalmente el DNI y devolviéndolo al finalizar la jornada

electoral .

1. ANUNCIO SOBRE EL INICIO 
DE LA VOTACIÓN
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Pueden consultar el Manual del Sistema de Identificación Biométrica de Electores para

conocer el paso a paso de este procedimiento .

En caso de que el dispositivo de identificación biométrica emita una alerta la cual indique

que el elector ya ha ejercido el sufragio, el secretario debe decomisar su Documento

Nacional de Identificación y ordenarle salir del local, registrándolo en el cuaderno

de incidencias . El DNI deberá ser devuelto al elector al finalizar la votación . Si tienes

conocimiento de un Delito Electoral documenta y denuncia a la línea 108 del Call Center

del CNE .

4. VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO NACIONAL DE 

IDENTIFICACIÓN (DNI) EN EL CUADERNO DE VOTACIÓN

a. El secretario verificará los datos del DNI con el cuaderno

de votación, cotejará la fotografía y realizará la comparación

correspondiente .

b. Una vez comprobado por el secretario que el elector

aparece inscrito en el cuaderno de votación, le retendrá

su DNI hasta que finalice el procedimiento .

c. En caso de que la fotografía no aparezca o exista un error

de imagen, no impedirá que el elector vote , siempre

y cuando se haya constatado su huella en el dispositivo

de identificación biométrica y coincidan los nombres,

apellidos y número de DNI del elector .

d. El secretario retendrá temporalmente el DNI, el teléfono celular y cualquier aparato

digital y/o fotográfico que porte el elector mientras ejerce el sufragio .

¡IMPORTANTE!

Si el elector no aparece en el cuaderno de votación NO PODRÁ EJERCER EL SUFRAGIO, 

a excepción de los miembros de la JRV y Custodios Informáticos Electorales.

5. REVISIÓN DE LAS MANOS Y 
DEDOS DEL ELECTOR

a. Los miembros de la JRV revisarán los dedos de las

manos del elector para comprobar que no estén

manchados de tinta indeleble, que indique que pudo

haber votado en otra JRV.

b. Si el elector presenta indicios de mancha en

los dedos, el secretario decomisará su DNI y le

ordenará salir de la JRV, registrándolo en el cuaderno

de incidencias .

c. Finalizada la votación, se devuelven los DNI

decomisados .
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PRESI DENTE ( A)
JUNTA RECEPTO RA DE VOTOS

SECRETARI O ( A)
JUNTA RECEPTO RA DE VOTOS

NO M BRE NO M BRE APELLI DOAPELLIDO NO M BRE NO MBRE APELLI DOAPELLIDO NO MBRE NOMBRE APELLI DOAPELLI DO
CO NSEJERO SECRETARIO CO NSEJERA PRESIDENTA CO NSEJERA VOCAL

PLANILLA NIVEL PRESIDENCIAL 2026 -2030 Y AL

PARLAMENTO CENTROAMERICANO

REPÚBLICA DE HONDURAS
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

ELECCIONES GENERALES 2025

30 DE NOVIEMBRE
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¡IMPORTANTE!

Las papeletas se van firmando una a una, hasta el momento que se van utilizando.

6. FIRMA Y ENTREGA DE PAPELETAS AL ELECTOR

a. Comprobado que el elector está habilit ado para votar, el presidente verificará que

las papeletas contengan en el reverso las tres (3 ) firmas y sellos de los consejeros

propietarios del CNE .

b. El presidente desprenderá por la línea punteada las papeletas de los tres (3) niveles

electivos y firmará en el reverso junto c on el secretario, en presencia del elector .

M ARQUE EN UNA SOLA CASILLA M ARQUE EN UNA SOLA CASILLA M ARQUE EN UNA SOLA CASILLA M ARQUE EN UNA SOLA CASILLA M ARQUE EN UNA SOLA CASILLA

MARQUE EN

SOLA CASILLA

1

NO M BRE NO M BRE NO M BRE NO M BRE NO M BRE NO M BRE NO M BRE NO M BRE NO M BRE NO M BRE NO M BRE NO M BRE
APELLI DO APELLI DO APELLI DO APELLI DO APELLI DO APELLI DO APELLI DO APELLI DO APELLI DO APELLI DO APELLI DO APELLI DO

NO M BRE NO M BRE NO M BRE NO M BRE NO M BRE NO M BRE
NO M BRE NO M BRE NO M BRE NO M BRE NO M BRE NO M BRE NO M BRE NO M BRE NO M BRE NO M BRE NO M BRE NO M BRE

APELLI DO APELLI DO APELLI DO APELLI DO APELLI DO APELLI DO
APELLI DO APELLI DO APELLI DO APELLI DO APELLI DO APELLI DO APELLI DO APELLI DO APELLI DO APELLI DO APELLI DO APELLI DO

NOMBRE NOMBRE
APELLIDO APELLIDO

NOMBRE NOMBRE
APELLIDO APELLIDO

NOMBRE NOMBRE
APELLIDO APELLIDO

NOMBRE NOMBRE
APELLIDO APELLIDO

NOMBRE NOMBRE
APELLIDO APELLIDO

PARTI DO NACI O NAL DE HO NDURASPARTI DO  LI BERAL DE HO NDURAS

ELECCIONES GENERALES 2025
PLANILLA NIVEL PRESIDENCIAL Y AL
PARLAMENTO CENTROAMERICANO

PARTI DO LI BERTAD Y REFUNDACI Ó N PARTI DO I NNO VACI Ó N Y UNI DAD SO CI AL DEM Ó CRATAPARTI DO  DEM Ó CRATA CRI STI ANO DE HO NDURAS

Desprender las Papeletas con cuidado por la línea punteada, 

dejando intacto el codo.
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El presidente le entregará las papeletas y explicará al 

elector:

Ejemplos de cómo el elector puede marcar la papeleta con raya continua 

para diputados al Congreso Nacional:

Instructivo para Juntas Receptoras de Votos 30
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a. Podrá marcar la papeleta presidencial y de

corporación municipal en el espacio en blanco bajo

la fotografía del candidato de su preferencia, con

cualquier signo o símbolo .

b. Podrá marcar la papeleta de diputados, en

el espacio en blanco bajo la fotografía de los

candidatos de su preferencia, con cualquier signo o

símbolo, incluyendo la línea continua, sin exceder

el número de marcas por departamento .

c. Después de marcar las papeletas deberá doblarlas

ocultando las marcas y votos, dejando visibles las

firmas al reverso y regresar a la JRV.

Ejemplos de cómo el elector puede marcar

la papeleta presidencial, de diputados y

corporación municipal :

d. Al finalizar la explicación, le indica al elector que pase a la cabina para ejercer su 

derecho al sufragio.
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NIVEL

PRESIDENCIAL

NIVEL

CORPORACIÓN

MUNICIPAL

NIVEL

DIPUTADOS

AL CONGRESO

NACIONAL

A pellidos: VALLADARES GÓMEZ

N ombres: MARIA DEL CARMEN

I dentidad: O8O1-1973-O2222

Firma o Huella Dactilar

18
MUJER

DISCAPA CIDAD

M otriz V isual A uditiva Intelectual

7. VERIFICACIÓN DE FIRMAS, SELLO DE RATIFICADO Y 
DEPÓSITO DE LAS PAPELETAS EN LAS URNAS

a. Después de que el elector regresa de la cabina , deberá

mostrar a los miembros de la JRV las papeletas dobladas

para que verif iquen las firmas de presidente y secretario

que estamparon previamente y las firmas y sellos de los tres

consejeros propietarios del CNE.

b . Verificadas las firmas, el presidente estampa el sello

de RATIFICADO y le indica al elector en qué urna debe

depositar cada papeleta .

c. El elector procede a depositar cada papeleta en la urna correspondiente.

8. FIRMA O HUELLA DACTILAR EN EL CUADERNO 
DE VOTACIÓN

Después que el elector ha depositado las papeletas en las urnas:

a. El secretario debe indicar al elector que firme el cuaderno de votación en el recuadro en

blanco que corresponde a su nombre . Si no puede firmar, estampará la huella del dedo

índice de la mano derecha o izquierda .

b. Si observa que el elector tiene discapacidad motriz, visual, auditiva o intelectual, debe

marcar con una equis (x) el recuadro correspondiente a la discapacidad .

c. En caso de no poseer sus manos, el elector

podrá solicitar a una persona de su confianza

que firme por él.

d. El secretario estampa el sello VOTÓ en el

recuadro del elector que ejerció el sufragio .

9. APLICACIÓN DE TINTA INDELEBLE Y DEVOLUCIÓN DEL 
DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN (DNI)

a. Un vocal examinará el dedo meñique de la mano derecha

del votante o el que corresponda, para ver si tiene residuos

grasos o impermeables, procurando eliminarlos si los tuviere

y procede a aplicarle la tinta indeleble .

b. El secretario le devuelve al elector su DNI y los aparatos que

le hayan sido retenidos, retirándose el elector de la JRV.



òQUEDACERRADA LA VOTACIĎNó

PRÓRROGA DE LA VOTACIÓN

Los miembros de la JRV por UNANIMIDAD pueden prorrogar la votación hasta

las seis (6 :00 p .m .) de la tarde, siempre que la votación no haya empezado a la

hora señalada, por una imposibilidad provocada por caso fortuito o una causa

de fuerza mayor .

(Ejemplo : una muerte, la apertura tardía por falta de llaves del centro de votación,

demoras en la entrega de la maleta electoral, la llegada tarde de miembros de

JRV, etc .)
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c. Un miembro designado

por la JRV marcará con una

pleca ( / ) en el formato de

control de votantes cada vez

que un elector concluya el

ciclo de votación .

d. El presidente debe retener el

DNI al elector que se niegue a

aplicarse la tinta indeleble y deberá solicitar el auxilio de la fuerza pública para los efectos

de la detención preventiva del infractor, por el tiempo que reste la votación .

e. El secretario registra el hec ho en el cuaderno de incidencias y al cierre de la votación 

devuelve al elector su DNI.

10. CIERRE DE LA VOTACIÓN

La votación se desarrollará sin interrupción hasta las cinco de la tarde (5:00 p.m.), hora en que el

presidente debe anunciar:

Después de esa hora, solamente pueden votar:

Los miembros de la JRV.

Los delegados observadores de las candidaturas independientes que aparezcan en el

cuaderno de votación de la JRV .

a. Los ciudadanos que estén haciendo fila, previa entrega del DNI al presidente .

b.

c.

FORMATO DE CONTROL 
DE VOTANTES

JRV Nº: 00000

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15

16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30

31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45



El secretario deberá consignar en el cuaderno de incidencias los hechos relevantes ocurridos en 

la administración de la JRV, así c omo cualquier irregularidad del proceso electoral.

Después de que los miembros de la JRV hayan ejercido el sufragio, deberá procederse

a realizar el cierre del dispositivo de identificación biométrica . El secretario deberá

consignar en la hoja respectiva del cuaderno de votación la cantidad de votantes según el

dispositivo de identificación biométrica, de acuerdo con los datos reflejados en la pantalla

del dispositivo al cierre .
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¡IMPORTANTE!

Los miembros de la JRV, que se

encuentren registrados en el

cuaderno de votación, deberán

firmar únicamente en la hoja de 

control de miembros de la JRV.

¡IMPORTANTE!

Los miembros de la JRV, se aplicarán

la tinta indeleble al finalizar el

empaque de los documentos

electorales .

11. VOTO DE LOS MIEMBROS DE LA JRV

a. Una vez que el último elector de la fila haya votado, ejercerán el sufragio los miembros

de la JRV.

b. El secretario registrará los nombres y números del DNI en la hoja de control de miembros

de la JRV, ubicada en el cuaderno de votación, donde los mismos deberán firmar, aun

c uando ya se encuentren inscritos en dicho cuaderno .

c. Los delegados observadores de las candidaturas independientes acreditados, ejercerán

el sufragio únicamente si se encuentran en el cuaderno de votación de la JRV.


